
FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS O PROPUESTAS

El presente formulario tiene como propósito ser una guía 
que facilite a presentación de propuesta.

DATOS DE CONTACTO

Nombre:

Institución / Organización / 
Asociación a la que pertenece:

Correo electrónico:

Teléfono:

Lugar de residencia 
(Localidad y municipio):

EJE TEMÁTICO:

TEMA PRIORITARIO:

Describe las características principales del problema colectivo o la necesidad social:



Redacta de manera breve la(s) propuesta(s) de solución al problema identificado:

Para la entrega de propuestas o ponencias, favor de enviarlas al correo 
evelyn_salgado@transformandoguerrero.com registrarlos en la página www.transformandoguerrero.com

En caso de que sea de interés del ponente exponer su trabajo en público durante el foro de opinión, 
deberán asistir a la sede, en la fecha, lugar y mesa correspondiente al eje temático establecidos en la 
convocatoria. 

Las ponencias que por limitantes de tiempo no sean expuestas en la  respectiva reunión, serán 
consideradas para la elaboración del instrumento “Sentimientos del Pueblo Guerrerense” que servirá para 
elaborar el Plan  Estatal de Desarrollo 2021 - 2027.


	Nombre: Ing. Jose Luis Zumárraga Hernández - Ing Moises Castro Casarrubias
	Institución  Organización  Asociación a la que pertenece: Prestadores de servicios profesionales
	Correo electrónico: jolzumher@live.com.mx - kasmoy30@gmail.com
	Teléfono: 7471778980 - 7471616459
	Lugar de residencia Localidad y municipio: Chilpancingo, Guerrero
	EJE TEMÁTICO: Desarrollo economico y actividades productivas
	TEMA PRIORITARIO: Ganaderia orientada a silvicultura
	Redacta de manera breve las propuestas de solución al problema identificado:: Por ello NO es necesario establecer programas de ubicación, detección o de conteo de estos, propuesto por particulares u ONG´s, que en nada favorecen al desarrollo y permanencia de los felinos en el estado, por el contrario es necesario plantear que las áreas de uso común de ejidos y comunidades agrarias por vía del acuerdo y participación esas áreas sigan teniendo ese uso y/o se conviertan en áreas de reserva y puedan seguir sirviendo para la permanencia de la vida silvestre, estableciendo al interior de estas más vegetación arbustiva o arbórea que sirva de alimento para las diferentes presas de estos felinos y se promueva a la vez la reproducción de especies que son presa de los felinos para su reintroducción a esas áreas, estableciendo corredores biológicos en donde estos felinos y sus presas puedan desplazarse sin ser cazados y sin que busquen nuevas fuentes de alimentación a cercanías de poblados rurales, trabajo que debe ser llevado a cabo mediante el convencimiento vía reuniones con los ejidos y comunidades en donde ya se tiene conocimiento de la presencia y existencia de los felinos, pues el estado a través de la SEMAREN ya ha pagado por estudios de este tipo, además de que el estado ya cuenta con el zoológico Zoochilpan y Casa Guerrero, sitios en donde se tiene la existencia de venado cola blanca, escogiendo algunos ejemplares que pueden ser reubicados en UMA´s (Unidades de manejo de vida silvestre) o PIMVS, (Predios instalaciones de manejo de vida silvestre),  en donde de manera intensiva sean reproducidos a la par de jabalíes, conejos y palomas para su posterior liberación en las áreas previamente concertadas con los ejidos y comunidades y con las notificaciones respectivas a SEMARNAT, de preferencia en donde se tenga la presencia de cualquiera de los felinos, y garantizar de esta manera que las presas y felinos estarán en sinergia dentro de terrenos seleccionados, mejorados vegetalmente y dejados exprofeso para ello, así mismo considerar la posibilidad de  vedar el Estado en un futuro cercano al caza de cualquier especie silvestre, ya que a la fecha no se ha publicado por ninguna dependencia federal, el inventario faunístico real que demuestre abundancia o carencia de animales en el estado de Guerrero para ser cazados, pues SEMARNAT al expedir las licencias de caza, es de considerar que lo hace por el pago de derechos y no necesariamente por el número de ejemplares disponibles para ser cazados, sin afectar a los predadores silvestres, en este caso a los felinos emblemáticos de los que destaca el jaguar y el puma, especies silvestres que en general están desprotegidos por la falta de vigilancia de las autoridades estatales y federales respectivas siendo necesario que la PROPEG y SEMAREN tomen la iniciativa en la protección de los felinos y los inconvenientes alrededor de ellos.
	Describe las características principales del problema colectivo o la necesidad social:: Programa de  protección de felinos emblemáticos del estado del que sobresale el jaguar, mediante la cría y liberación de presas, para reducir  la incidencia de daños en áreas rurales del estado.
Muchas localidades asentadas en zonas serranas del estado de Guerrero, actualmente presentan el inconveniente del asedio continuo de felinos a cercanías de sus tierras, siendo la presencia recurrente de pumas, jaguares, onzas, y en menor grado de yaguarundis, que se distribuyen todos ellos de acuerdo a diferentes ambientes, alturas, climas y que su presencia cada vez más, repercute en la perdida de cabras, becerros, burros, caballos, aves de corral e incluso perros, cualquiera de ellos son comidos por ataque de estos animales silvestres en las zonas en donde aún prevalecen, lo que ha venido dejando una mala reputación a estos felinos, que sin pensar los pobladores afectados por ellos, sin reflexionar de la causa que origina el problema,  directamente se dan a la tarea de ejercer la caza, envenenamiento o trampeo a cualquiera de estos felinos, sin considerar que el origen de las proximidades a las zonas de cultivo, potreros y huertos es por la búsqueda de presas para alimentarse, pues el crecimiento o apertura de nuevas parcelas o  asentamientos humanos, reduce no solo las zonas de guarida, caza y reproducción, también desplaza a sus presas, además de que estas, son cazadas rutinariamente con el cuento de la caza de subsistencia, o pseudodeporte por integrantes de clubes de caza o por cualquier otro parroquiano que tenga una rifle o escopeta, y tenga el hábito de ir a cazar para ahorrarse el desembolso de ir a una carnicería,  lo que disminuye aún más las poblaciones naturales de sus presas de las que destacan el venado cola blanca, jabalí, conejos, chachalacas, güilotas, armadillos, iguanas entre otros que sirven de alimento a estos animales, debido a la perdida de espacios y de presas estos ejemplares de vida silvestre se ven obligados a asaltar prácticamente los potreros, gallineros, y cualquier otra instalación en donde algún animal doméstico habite, incluso ofrece un riesgo a la seguridad de los pobladores sin que  las autoridades del ramo ni montan vigilancia en esas áreas ni en brechas, caminos o lugares que frecuentemente son usadas por cazadores para disuadir la caza de presas y evitar que los felinos sigan merodeando los caseríos y cultivos de las poblaciones rurales.
Pese a que la actual SAGADEGRO, antes SAGARPA, ofreciera seguro a los poseedores de animales, a fin de pagar por aquellos que resultaran muertos por ataque de felinos, esa ayuda o programa en ningún momento desincentiva, ni reduce la perdida de presas, que alimenta a los felinos, ni la disminución de la apertura de nuevas áreas de cultivo, huertos o pastizales para sobrevivencia de la fauna en contraposición de las necesidades de los poseedores, lo que establece que la conducta del humano, al crecer o aperturar nuevas áreas de cultivos lisitos o ilícitos, van ganando terreno a áreas arboladas sean de selva baja alta y baja, bosque de coníferas o zonas de transición para su desarrollo económico, lo cual implica la perdida de espacios no solo para felinos también para diferentes especies silvestres sean mamíferos, aves, reptiles o anfibios, siendo las actividades agropecuarias y de caza que influyen directa o indirectamente a la disminución de felinos emblemáticos ya vías a ser declaradas en riesgo de extinción. 



